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Saluda entamente 

OSORIO 
bajo 

Ud. 

MEPCJBLICA DE CHILE 

DE : SUBSECRETARIO DEL TRABAJO 

A : SR. JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

En relación con lo solicitado 
en su oficio del antecedente, por el cual se remi-
tió a esta Secretaria de Estado una presentación di 
rigida a S.E. el Presidente de la República por el 
señor Héctor Blanco González, Presidente de la Fede 
ración Internacional de Trabajadores de la Constru'E 
ción y de la Madera, Comité Regional Latinoamericano, 
de San José, Costa Rica, me permito hacer llegar a Ud. 
copia de la respuesta dada al interesado, de/acuerdo 
a las instrucciones impartidas al efecto. 

-c/anexo. 
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MAT.: Solicita medidas en favor 
de trabajadores forestales 
despedidos. 

Santiago, - 8 ENE 1992 

DE : SUBSECRETARIO DEL TRABAJO 

A : SR. HECTOR BLANCO GONZALEZ 
PRESIDENTE DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION Y DE LA MADERA 

Por nota del antecedente, se 
ha dirigido Ud. a S.E. el Presidente de la República 
con el objeto de solicitar la adopción de medidas ten-
dientes a obtener la reconsideración de los despidos que 
afectan a un grupo de trabajadores forestales del país 
para permitir su reincorporación a las labores habitua-
les. 

Informo a Ud. que la terminación 
del contrato de trabajo se encuentra regulada sobre la ba-
se de un régimen de estabilidad en el empleo que excluye, 
por regla general, al despido por libre decisióndel emplea-
dor, por cuanto su aplicación sólo puede tener lugar en 
virtud de una expresa causal legal que lo justifique. 

En efecto, si bien el empleador 
puede poner término a los servicios del trabajador, 	la 
exoneración debe fundarse en la existencia de necesida-
des de la empresa, que hagan inevitable su separación, 
sea por motivos de carácter económico o técnico. 

De este modo, las modificacio-
nes que las empresas efectúen en relación al tamaño de la 
dotación de su personal, se encuentran determinadas por las 
necesidades existentes en cada una de ellas, sin que este 
Ministerio pueda intervenir en la materia. 
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Lo anterior se entiende sin 
perjuicio que sean afectadas normas legales vigentes, 
en cuyo caso la materia es de conocimiento de los ser 
vicios administrativos del trabajo o de los tribuna--
les de justicia, según corresponda. 
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